
Ejercicio

Fecha de 

inicio del 

periodo que 

se informa

Fecha de 

término del 

periodo que 

se informa

Ámbito(catá

logo): 

Local/Feder

al

Tipo de programa 

(catálogo)
Denominación del programa

Denominación del subprograma, vertiente o 

modalidad a la que pertenece la persona 

beneficiaria, en su caso

ESTE CRITERIO APLICA A 

PARTIR DEL 01/04/2023 -> 

El programa o subprograma 

a cargo del sujeto obligado 

está relacionado con 

temáticas de violencia de 

género y/o igualdad de 

género (catálogo)

El programa es 

desarrollado 

por más de un 

área (catálogo)

Sujeto obligado corresponsable 

del programa

Área(s) responsable(s) del 

desarrollo del programa

Denominación del documento normativo 

en el cual se especifique la creación del 

programa

Hipervínculo al documento 

normativo en el cual se especifique 

la creación del programa

El periodo 

de vigencia 

del 

programa 

está 

definido 

(catálogo)

Fecha de 

inicio 

vigencia

Fecha de 

término 

vigencia

Diseño 

del 

programa

Objetivos, 

alcance y 

metas del 

programa 

Tabla_487264

Población 

beneficiada 

estimada 

(número de 

personas)

Hipervínculo que diri ja a la 

publicidad de los programas, en 

su caso

ESTE 

CRITERIO 

APLICA A 

PARTIR DEL 

01/04/2023 -> 

Total de 

hombres

ESTE 

CRITERIO 

APLICA A 

PARTIR DEL 

01/04/2023 -

> Total de 

mujeres

Nota 

metodológi

ca de 

cálculo

Monto del 

presupuest

o aprobado

Monto del 

presupuest

o 

modificado

Monto 

del 

presupu

esto 

ejercido

Monto déficit 

de operación

Monto 

gastos de 

administra

ción

Hipervíncul

o 

documento 

de 

modificaci

ones a los 

alcances

Hipervínculo 

calendario 

presupuestal

Criterios de elegibil idad previstos (Redactados con perspectiva de género) Requisitos y procedimientos de acceso (Redactados con perspectiva de género)

Monto 

mínimo por 

persona 

beneficiaria 

(en dinero o 

en especie)

Monto máximo 

por persona 

beneficiaria (en 

dinero o en 

especie)

Procedimientos 

de queja o 

inconformidad 

ciudadana 

(Redactados 

con perspectiva 

de género)

Mecanismos de 

exigibil idad 

(Redactados 

con perspectiva 

de género)

Mecanismos 

de 

cancelación 

del apoyo, en 

su caso 

(Redactados 

con 

perspectiva 

de género)

Periodo 

evaluado

Mecanismos de 

evaluación

Instancia(s) 

evaluadora(s)

Hipervínculo a resultados de 

informe de evaluación

Seguimiento 

a las 

recomendacio

nes (en su 

caso)

Indicadores 

respecto de 

la ejecución 

del 

programa 

Tabla_4872

66

Formas de 

participación 

social 

(Redactados 

con 

perspectiva 

de género)

Articulación 

otros 

programas 

sociales 

(catálogo)

Denominaci

ón del (los) 

programas(s) 

al(los) 

cual(es) está 

articulado

Está sujetos a 

reglas de 

operación 

(catálogo)

Hipervínculo a las Reglas 

de Operación (Redactados 

con perspectiva de 

género)

Informes 

periódicos sobre 

la ejecución del 

programa y sus 

evaluaciones 

Tabla_487308

Hipervínculo al padrón de 

personas beneficiarias o 

participantes. Este 

documento deberá ser el 

publicado en el DOF, 

Gaceta o cualquier medio 

oficial según corresponda

Hipervínculo al 

Padrón de 

Beneficiarios de 

programas de 

desarrollo social 

federal elaborado y 

publicado por la 

Secretaría del 

Bienestar

Área(s) 

responsable(s) que 

genera(n), posee(n), 

publica(n) y 

actualizan la 

información

Fecha de 

actualizació

n

Nota

2025 01/10/2025 31/12/2025 Local Programas de 

transferencia

Programa para la Entrega de 

Apoyos y Reconocimientos al 

Personal Administrativo y 

Operativo del Centro de 

Información y Análisis para la 

Seguridad de Querétaro, así 

como sus Reglas y Esquema 

de Operación 

Programa para la Entrega de Apoyos y 

Reconocimientos al Personal Administrativo 

y Operativo del Centro de Información y 

Análisis para la Seguridad de Querétaro, así 

como sus Reglas y Esquema de Operación 

No Si Mtro. José Francisco Martínez Torres Coordinación Administrativa 

y Financiera

Acuerdo por el que se autoriza el 

Programa para la Entrega de Apoyos y 

Reconocimientos al Personal 

Administrativo y Operativo del Centro de 

Información y Análisis para la Seguridad 

de Querétaro, así como sus Reglas y 

Esquema de Operación 

https://cias.gob.mx/visualizar/archiv

o-link?id=1768578107
Si 28/11/2025 31/12/2025 No Aplica 1 90 https://cias.gob.mx/visualizar/ar

chivo-link?id=1768578107
47 43 No Aplica 450000 450000 450000 0 0

En base al "ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA EL PROGRAMA PARA LA ENTREGA DE APOYOS Y RECONOCIMIENTOS AL PERSONAL 

ADMINISTRATIVO Y OPERATIVO DEL CENTRO DE INFORMACIÓN Y ANÁLISIS PARA LA SEGURIDAD DE QUERÉTARO, ASÍ COMO SUS 

REGLASY ESQUEMA DE OPERACIÓN" se encuentran establecidos en la Regla 5, que a la letra dice: "...5. Criterios de 

Elegibilidad y Requisitos de Acceso. 

Los criterios de elegibilidad y requisitos de acceso para ser candidato a beneficiario del apoyo y/o reconocimiento son los 

siguientes:

a) Contar con una antigüedad laboral mayor a 01 (un) año a partir de la fecha de publicación del presente Programa en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”;

b) Ser personal con plaza administrativa u operativa, lo cual se acredita con copia simple del FUP, el cual solo es necesario 

para ser beneficiario del apoyo económico; 

c) No encontrarse sujeto a procedimiento de investigación de tipo administrativo o judicial debiendo integrarse al 

expediente correspondiente el informe emitido por el Órgano Interno de Control de la Secretaría, a solicitud de la Instancia 

Auxiliadora, así como del Certificado de Antecedentes no Penales con una vigencia no mayor a 03 (tres) meses emitido por 

la Fiscalía General del Estado, que deberá presentarse por parte de los solicitantes; 

d) No contar con actas administrativas en su expediente laboral en el último año; 

e) No contar con resolución administrativa en contra emitida por el Órgano Interno de Control de la Secretaría.

f) No haber sido beneficiado con otro tipo de Apoyo económico en el último año.

g) No haber recibido reconocimiento alguno en los 06 (seis) meses inmediatos, y 

h) Ser propuesto o propuesta por el Titular de la Unidad Administrativa o Área a la que se encuentre adscrito, por haber 

desempeñado o haber realizado una actividad sobresaliente, por haber aportado una idea innovadora que haya apoyado a 

mejorar un procedimiento o servicio, o por resultados sobresalientes en las evaluaciones de competencia, desempeño o 

procesos de certificación o acreditación.

No se considerará, para efecto de otorgar apoyos económicos, al personal de funciones gerenciales en términos del 

artículo 4, fracciones I, II, III, IV y V del Reglamento Interior del Centro de Información y Análisis para la Seguridad de 

Querétaro, cuyas labores se vinculen de forma directa con el CIAS, no así, los reconocimientos, mismos para los que serán 

considerados todas las personas adscritas al CIAS, independientemente de su forma de contratación..."

En base al "ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA EL PROGRAMA PARA LA ENTREGA DE APOYOS Y RECONOCIMIENTOS AL 

PERSONAL ADMINISTRATIVO Y OPERATIVO DEL CENTRO DE INFORMACIÓN Y ANÁLISIS PARA LA SEGURIDAD DE QUERÉTARO, 

ASÍ COMO SUS REGLASY ESQUEMA DE OPERACIÓN" se encuentran establecidos en el punto 9.2 del Programa, que a la 

letra dice: "...9.2 Requisitos para ser beneficiario:

Para ser beneficiario del apoyo, el personal del CIAS deberá cumplir con los siguientes requisitos:

a) Contar con una antigüedad laboral mayor a 01 (un) año a partir de la fecha de publicación del presente Programa en 

el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”;

b) Ser personal con plaza administrativa u operativa, lo cual se acredita con copia simple del FUP;

c) No encontrarse sujeto a procedimiento de investigación de tipo administrativo o judicial debiendo integrarse al 

expediente correspondiente el informe emitido por el Órgano Interno de Control de la Secretaría, a solicitud de la 

Instancia Auxiliadora, así como del Certificado de Antecedentes no Penales con una vigencia no mayor a 03 (tres) 

meses emitido por la Fiscalía General del Estado, que deberá presentarse por parte de las personas propuestas; 

d) No contar con actas administrativas en su expediente laboral en el último año; 

e) No contar con resolución administrativa en contra emitida por el Órgano Interno de Control de la Secretaría;

f) No haber sido beneficiado con otro tipo de Apoyo en el último año; 

g) No haber recibido reconocimiento alguno en los 06 (seis) meses inmediatos, y 

h) Ser propuesto o propuesta por el Titular de la Unidad Administrativa o Área a la que se encuentre adscrito, por 

haber desempeñado o haber realizado una actividad sobresaliente, por haber aportado una idea innovadora que 

haya apoyado a mejorar un procedimiento o servicio, o por resultados sobresalientes en las evaluaciones de 

competencia, desempeño o procesos de certificación o acreditación.

No se considerará, para efecto de otorgar apoyos económicos, al personal de funciones gerenciales en términos del 

artículo 4, fracciones I, II, III, IV y V del Reglamento Interior del Centro de Información y Análisis para la Seguridad de 

Querétaro, cuyas labores se vinculen de forma directa con el CIAS, no así, los reconocimientos, mismos para los que 

serán considerados todas las personas adscritas al CIAS, independientemente de su forma de contratación..."

15000 15000 No Aplica No Aplica No Aplica 2024

Los indicados en el 

ACUERDO POR EL 

QUE SE AUTORIZA EL 

PROGRAMA PARA LA 

ENTREGA DE APOYOS 

Y RECONOCIMIENTOS 

AL PERSONAL 

ADMINISTRATIVO Y 

OPERATIVO DEL 

CENTRO DE 

INFORMACIÓN Y 

ANÁLISIS PARA LA 

SEGURIDAD DE 

QUERÉTARO, ASÍ 

COMO SUS REGLAS Y 

ESQUEMA DE 

OPERACIÓN

Comité de Apoyos y 

Reconocimientos del 

Centro de Información y 

Análisis para la 

Seguridad de Querétaro

https://cias.gob.mx/visualiza

r/archivo-

link?id=1768512308

No Aplica 1 No Aplica No No Aplica Sí
https://cias.gob.mx/visual

izar/archivo-

link?id=1768578107

1
https://cias.gob.mx/visualiz

ar/archivo-

link?id=1768512308

Coordinación 

Administrativa y 

Financiera

31/12/2025

De conformidad 

con los 

lineamientos del 

Programa para la 

Entrega de Apoyos 

y Reconocimientos 

al Personal 

Administrativo y 

Operativo del 

Centro de 

Información y 

Análisis para la 

Seguridad de 

Querétaro y sus 

Reglas de 

Operación, este 

programa es anual 

y se publica dentro 

del último 

trimestre del año, 

para ejercerse 

dentro del mes de 

diciembre. 

Tabla 487264

ID

Objetivo(s) 

general(es) 

(Redactados 

con perspectiva 

de género)

Objetivo(s) específico(s) 

(Redactados con 

perspectiva de género)

Alcances (catálogo) Metas físicas

1

Autorización para 

la entrega de 

apoyos y 

reconocimientos 

al personal 

administrativo y 

operativo del 

Centro de 

Información y 

Análisis para la 

Seguridad de 

Querétaro

Entrega de 30 apoyos y 90 

reconocimientos
Corto plazo Transferencia

Tabla 487266

ID
Denominación 

del indicador 
Definición del indicador Método de cálculo (fórmula) Unidad de medida 

Dimensión 

(catálogo)
Frecuencia de medición Resultados

Denominación del documento en el 

cual se basaron para medir y/o 

generar el indicador utilizado

1 No Aplica

Promedio de calificación de 

las evaluaciones de 

desempeño del personal 

sobresaliente que recibe 

estímulo económico

Sumatoria de calificaciones obtenidas en la 

evaluación del desempeño del personal 

sobresaliente que recibe el apoyo 

económico / Total de personas que reciben el 

apoyo económico 

Cantidad de personas Eficacia Anual 30

"ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA EL 

PROGRAMA PARA LA ENTREGA DE APOYOS Y 

RECONOCIMIENTOS AL PERSONAL 

ADMINISTRATIVO Y OPERATIVO DEL CENTRO 

DE INFORMACIÓN Y ANÁLISIS PARA LA 

SEGURIDAD DE QUERÉTARO, ASÍ COMO SUS 

REGLASY ESQUEMA DE OPERACIÓN" 

1 No Aplica

Promedio de calificación de 

las evaluaciones de 

desempeño del personal 

sobresaliente que recibe 

reconocimiento

Sumatoria de calificaciones obtenidas en la 

evaluación del desempeño del personal 

sobresaliente que recibe el reconocimiento / 

Total de personas que reciben el 

reconocimiento 

Cantidad de personas Eficacia Anual 90

"ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA EL 

PROGRAMA PARA LA ENTREGA DE APOYOS Y 

RECONOCIMIENTOS AL PERSONAL 

ADMINISTRATIVO Y OPERATIVO DEL CENTRO 

DE INFORMACIÓN Y ANÁLISIS PARA LA 

SEGURIDAD DE QUERÉTARO, ASÍ COMO SUS 

REGLASY ESQUEMA DE OPERACIÓN" 

Tabla 487308

ID

Hipervínculo a 

los informes 

periódicos 

sobre la 

ejecución del 

programa

Hipervínculo al resultado 

de las evaluaciones 

realizadas a dichos 

informes

Fecha de publicacion  en el DOF  gaceta 

o equivalente de las evaluaciones 

realizadas a los programas

1 28/11/2025

Tabla Campos

TÍTULO NOMBRE CORTO

Programas sociales LTAIPEQArt66FraccXIVB

DESCRIPCIÓN

Publicar la información relativa a todos los programas que desarrolla o regula y que impliquen subsidios, estímulos y apoyos en efectivo o en especie. Se trata de los programas que de acuerdo con la 

correspondiente normatividad, los sujetos obligados diri jan a la población para incidir en su bienestar y hacer efectivos sus derechos.
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